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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 41 

>> RESOLUCION N* RL- 2665 .vv' 

CESAR MOYA JIMENEZ, 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS, 

EN ejercicio de sus atribuciones legales, y, 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante Escritura Pública de 5 de abril de 

1977, celebrada ante el Notario Virésimo del Cantón Quito, 
se ha constituldáo la compañía de responsbbilidad limitada 
denominada "TEXTILES DEL FACIFICO, 1ZAPAC COMPÁAMIA LIMITADA”; 

QUE el señor doctor Tidel Jaramilio Terán, debí A 
darente autorizado, ha comparecido a este Despacho para 

solicitar la aprobación de la constitución de la compañía 
"TEZTILES DEL PASIFICO, TEXPAC COMPAÑIA LIMITADA", a cuyo 
efecto ha presentado tres copias certificadas de la Eseri 
cura Pííblica de 5 de abril de 1577; 

A
 

QUE el hinisterio de Industrial, Comercio e la- 
tezración, mediante Resolución número 151, de 29% de marzo 

de 1977, autoriza al señor Siegfried Tieber Tieber, de na 

cionalidad austríaca, para que invierta la suma de SETE- 
CTENTOS MIL 3UCRES (5/. 708,960,00), en la constitución 

de la compañía "TEXTILES PEL PACIFICO, TEXZPAC COMFAMIA Ll 
MITADA": 

o 

QUE de conforaidad con lo dispuestoe en el VJecre 

to Supremo afmero 1531, de 3% de agosto de 1968, se ha pre 
sentado el Certificado de Afiliación a la Cámara de Iadus 

triales de Pichincha núvsero 326-P, de 21 de atril de 1377; 

QUÉ para el otorgariento de la Escritura Públi- 
ca antes referida se he curplido con todos los requisitos 

necesarios para su validez; 

AL SUXCLVES: 

ARTICULO PRÍMERO,- APEOBAR la constitución de la compañía 
de responsabilidad limitada denomina 

de "TEXTILES DEL PACIFICO, TEXPACCCONTARIA LIMITADA”, con 

domieilío en la ciudad de Duiíto, con uan capital social de 
DOS MILLOXES CIETOMIL SEUCRES (5, 2'100,0009,00), dividido ] 

en dos nil cien participaciones de YY MIL SUCRES (S/.1.000) 
de valor cada una, de conformidad con los términos constan
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tes de la Zseritura Pública de 5 de abril de 1977, celebra 
da ente el Notario Virésimo del Cantón Quito, 

ARTÍCULO SÉCUNDO.- DISPONER cue un extracto de la Eserítu 

ra Pública de 5 de abril de 1977, —7ue 
- erá ela «Dorado au esta Surerintendencia, se publique, nor 

una vola vez, en uno de los «aiarios ¿e mayor circulación en 
. ia ciudad de Cuito. Ya ejemplar Ínutegro del periódico en 

el que se cuompla esta formalidad deberá ser entregado a es- 
te Jespacko vara su arokivo. 

” . y 

ARTICULO TURCERC.+ — PISTONEE que el señor Notario fúblico 
Viocéginmo del Cantón Culito anote al sar 

con de la matriz de la crítura Pública de constitución de 
la comrañíla "TEFYTILES 5) PACIFICO, > TEXPAC 2004P AFTA LIMITA- 

LAT, otorgada eu esa Notaría, el 5 de abril de 1977, que se 
la arrueba en virtud de la presente Resolución, 11 señor 

¿e iotario sentará razón de esta anotación marginal, 

     

   

  

AUTICULO CUARTO. - SISFOFRNER cue en el Replstro Nercantíl 

del Centén Cuito se inscriba la Facri- 

tura Pública de couttitución de la convanía "TEXTILES DXL 

. FACTFICO, TEYPAC COFNPAPIA LIMITADA", otorgada en la Hotaría 

Vinésima de este Cantón, el 2 de alril de 1177, junto con la 

presente Resolución. e archiivará la segunda coría de di- 

cha Escritura y se devolvorfr las restantes con la razón de 

la inscripción que se ordena. La iunscrirción se hará bajo 
el rubro "Eesistro ¿de Irdustriales”. 

CEFEPLIDÓ, vuelva el expediente, 

COXTRICEEST.,- DADA Y ficrsada en la Su 

perintendencia de Cownafas, en "mito, 4 

   

    

SUPER IANDES 

VROVEYO y 1146 la Resolución zue anta 
cede, el señor doctor don césar Moya Jinégnez, Surerintenden 
teo de Cornprañílzs, en Vuito, . CERTIFICO.- Ad E” 

É César Dávila fortes, 
.DI-RL ¿ECRETARÍO CENERAL, UXCARCADO, 

Y CTA 

22-11-77,
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Con esta fecha queña inscrita la prosente Resolueión, bajo sl rámoro 

CINCUENTA Y TRES del Registro Industrial, Tomo NUEVE a. Se da aní — 

eunplinmiento a lo dispuesto en el Art, Cuarto de la misma, de c0n= 

foruidad a lo establecido en el Decreto 733 de 22 de Agosto de 1975. 

publicado on el lesistro Oficial 872 de 29 de Acosto del mismo 20 

atto,a tres de 2 de A señentos setenta y ciete . LA REIS 

  


